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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, y de Partidos Políticos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María del Pilar Lozano Mac Donald. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Gobernación, Protección Civil y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir la figura de diputado migrante, los lineamientos para su elección y garantizar por los partidos políticos, la participación de los 

mexicanos residentes en el extranjero en candidaturas a diputados migrantes de representación proporcional. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0126-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

a) a f) ... 

 

 Sin correlativo 
 

 

 

 

g) Instituto: El Instituto Nacional Electoral; 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos 

Políticos  

 

Para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 14, numerales 1 y 4; 

y 238, numeral 1, inciso c); se adicionan los artículos 3, numeral 

1, con un inciso g) recorriéndose los demás en el orden 

subsecuente; 10, numeral 1, con un inciso g); 20, con un numeral 

2; 234, con un numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.  

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

a) a f) ... 

 

g) Diputado Migrante: Es la persona que cumpliendo con los 

requisitos contemplados por la Constitución federal y esta 

Ley, representa los intereses de los mexicanos radicados en el 

extranjero en la Cámara de Diputados.  

 

h) ... 
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h) Organismos Públicos Locales: Los organismos públicos 

electorales de las entidades federativas, y 

 

i) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

 

Artículo 10. 

1. Son requisitos para ser Diputado Federal o Senador, además de 

los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 

Constitución, los siguientes: 

 

a) a f) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

i)... 

 

 

j)... 

 

 

 

Artículo 10.  

1. Son requisitos para ser diputado federal o senador, además de 

los que señalan respectivamente los artículos 55 y 58 de la 

Constitución, los siguientes: 

 

a) a f) ... 

 

g) Además de los anteriores, para ser diputado migrante se 

requiere: acreditar residencia binacional, efectiva en el 

extranjero por más de tres años y poseer simultáneamente 

domicilio propio en alguna de las entidades federativas que 

comprenda la circunscripción en la que se realice la elección; 

pertenecer a organizaciones o asociaciones de migrantes, 

cuando menos un año antes de su postulación; acreditar que 

ha fomentado o promovido el vínculo entre la comunidad 

migrante a través de actividades culturales, recreativas, 

deportivas o productivas; y acreditar que ha participado en 

beneficio de su comunidad en México, cuando menos un año 

antes de su postulación.  
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Artículo 14. 

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 

serán electos según el principio de representación proporcional, 

mediante el sistema de listas regionales votadas en 

circunscripciones plurinominales. La Cámara de Diputados se 

renovará en su totalidad cada tres años. 

 

 

 

2. a 3. … 

 

 

 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los 

partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer las 

fórmulas de candidatos. En las fórmulas para senadores y 

diputados, tanto en el caso de mayoría relativa, como de 

representación proporcional, los partidos políticos deberán 

integrarlas por personas del mismo género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. … 

 

Artículo 14.  

1. La Cámara de Diputados se integra por 300 diputados electos 

según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el 

sistema de distritos electorales uninominales, y 200 diputados que 

serán electos según el principio de representación proporcional, 

mediante el sistema de listas regionales votadas en 

circunscripciones plurinominales, de estos últimos, cinco 

deberán tener al momento de la elección, la calidad de 

diputados migrantes. La Cámara de Diputados se renovará en su 

totalidad cada tres años. 

 

... 

 

... 

 

4. En las listas a que se refieren los párrafos anteriores, los 

partidos políticos señalarán el orden en que deban aparecer las 

fórmulas de candidatos. Además de las listas referidas, cada 

partido político entregará una lista que integre fórmulas de un 

candidato a Diputado Migrante por cada circunscripción 

plurinominal, compuestas cada una por un propietario y un 

suplente del mismo género y con la misma calidad de 

migrante.  En las fórmulas para senadores y diputados, tanto en el 

caso de mayoría relativa, como de representación proporcional, 

los partidos políticos deberán integrarlas por personas del mismo 

género. En las fórmulas para diputados migrantes, los 

partidos políticos deberán integrarlas además, por personas 

con la misma calidad de migrantes.  

 

... 
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Artículo 20. 

1. … 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 234. 

1. Las listas de representación proporcional se integrarán por 

fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y 

un suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de 

distinto género para garantizar el principio de paridad hasta agotar 

cada lista. 

 

 

Artículo 20.  

1. ... 

 

2. Cuando se trate de elecciones federales en que se renueven 

el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cámaras del 

Congreso de la Unión, la asignación de los cinco diputados 

migrantes corresponderá a los partidos políticos que obtengan 

el mayor número de votos de mexicanos residentes en el 

extranjero para la elección de Presidente de la República por 

circunscripción plurinominal.   

 

Cuando se trate de elecciones federales en que se renueve 

solamente la Cámara de Diputados, los cinco diputados 

migrantes serán asignados a los partidos políticos que tengan 

el mayor número de votos por circunscripción plurinominal.  

 

El diputado migrante será el que ocupe la última fórmula que 

se asigne, el cual para garantizar el principio de paridad 

deberá ser de género distinto al que le anteceda en la 

asignación de la lista de representación proporcional de 

candidatos a diputados del partido político. 

 

 

Artículo 234.  

1. ... 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

Artículo 238. 

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el 

partido político o coalición que las postulen y los siguientes datos 

de los candidatos: 

 

a) a b) … 

 

 

 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

 

 

 

d) a g) … 

 

2. a 7. … 

 

2. Además de la listas de representación proporcional, cada 

partido político entregará una lista que integre fórmulas de un 

candidato a diputado migrante por cada circunscripción 

plurinominal, compuestas cada una por un propietario y un 

suplente del mismo género y con la misma calidad de 

migrante . 

 

Artículo 238.  

1. La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el 

partido político o coalición que las postulen y los siguientes datos 

de los candidatos: 

 

... 

 

... 

 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; para el caso del 

candidato a Diputado Migrante, domicilio y tiempo de 

residencia en el extranjero.  

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

 

Artículo 3. 

1. a 5. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

a) a r) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

s) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a 

que se refiere la presente Ley; 

  

t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de 

transparencia y acceso a su información les impone, y 

 

 

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 3, con un numeral 

6; y 25, numeral 1, con un inciso s) recorriéndose los demás en el 

orden subsecuente de la Ley General de Partidos Políticos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3.  

1. a 5. ... 

 

6. Cada partido político a fin de establecer la figura de 

“diputado migrante”, con el propósito de garantizar una 

representación adecuada de los mexicanos que se encuentran 

en esta condición, entregará una lista que integre a un 

mexicano residente en el extranjero por cada una de las 

circunscripciones plurinominales.  

 

Artículo 25.   

1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 

a) al r) ... 

 

s) Garantizar la participación de los mexicanos residentes en 

el extranjero en candidaturas a diputados migrantes de 

representación proporcional;  

 

t) ... 

 

 

u) ... 
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u) Las demás que establezcan las leyes federales o locales 

aplicables. 

 

 

v) ... 

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

 

 


